
BUIN
Secretaria l\¡Lrnicipal

BUIN,
1 0 itjl 2020

DECRET, ALCALDT.T. n 14 f 
'-l t VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de L988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Convenio de Continuidad Transferencia de Fondos y
Ejecución Servicio Nacional de Ia Mujer y Equidad de Género "Programa Mu;eres fefas
de Hogar", suscrito con de fecha 23 de marzo de 2020, y ejecutado por la
Municipalidad de Buin.

3.- EI Memorándum N' 812, de fecha 07 de julio de 2020, a través
del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador Municipal
decretar el Programa Externo "Mujeres Jefas de Hogar", año 2020.

4.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

1..- Apruébese el Convenio de Continuidad Transferencia de
Fondos y Ejecución, suscrito con fecha 23 d.e marzo de 2020 entre el Servicio Nacional
de la Mujer y Equidad de Género Dirección Regional Metropolitana y la Municipalidad
de Buin, para el "Programa Mujeres Jefas de Hogay''; documento que forma parte
integrante del pr te decreto.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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coNvENlo 0E coNTtNU¡DAD TRANSFERENc¡A DE toNDos y EiEcuctóN
sERvlcto NActoNAt- DE tA MUJER y tA EeutDAD DE GÉNERo

otnrcclón R[GtoNAl MErRopoIIANA

Y

MUNIC'FAI.IDAD DE BUIN

'PROGRAA,IA MUJERES JETAS DE HOGAR"

En Sontiogo, o 23 de Morzo de 2020, enire et Servicio Nocionol de fo Mujer y Io Equidod de
Géñéro, R-U.T- N" óO-]07.OOH, seMc¡o públjco funcjonolmente descentrotizodo, o lrovés
de su Direcci.ón Regionol Me.iropofúono, representodo por su D¡recioro Reg¡onol doñq
Jqhqnno Olivqres cribbell, cédulo nocionol de idenlidod No It.ó5ó.a14+ ombos con
domicil¡o en colle Viitov¡cencio No 346, comuno de Soniiogo, en odetonte el "SemdmEG,,
o el "Servicio", por uno porie; y por Io oiro, lo Municipqlidod de Buin. en odelqnte, o .to
entidod ejeculoro", R_U.T. N6 ó9-072.5coi2, represenlodo por su Alcolde don MIGUEL
LEONARDO ARAYA IO8OS, céduto ncciono¡ de ¡denfidod N" t i-ó42.98&5 ambo5 con
domicilio en Codos Condell N.415, comuno de Buin, se celebro el s:lguienle convenio de
confinuidod Tronslerencio de Fondos y qecución,

PRfMERG ANTECEDENIES

Que, el Servicio Nqcionol de lo Mujer y lq Equidod de Género, es un servtio púbfico
funcionqlmenie deicentuofEodo, dotodo de personqlidod iurÍdico y de pqtimonio propio,
que se relocionoró con el Pre§?ente de lo Repú5Tac por iniermect¡o de{ Minil.erio de lo Muier
y lo EquÍdod de cénero; y tiene por obieto, ejeclrior los políitos, plones y prog,romos que le
encomiende el mencionodo Mr¡iíerio.

Que, el SemomEG. liene como misión torlotecer los orrtonomíos y ejercicio pleno de los
derechos y debefes de lo cfiversidod de mujere5, o frovés de lo ímplementoción y eJ'ecución
de Polilico§, Plones y Progromos de tguotdod y Equidod de Género considerondo et enfoque
lenilon'ol, y opolondo ol combio culiurol que se requiere porq olconzor uno sociedod mós
¡guotrtorío enlre mu¡eres y homb,res en el poii-

L

{¡,

..) ¿



¡'

?. -. 
'. \

''iirr,'

,i,l

Que, uno de sus objelivos eslroiégicos del SemornEc. es "conlnbui' o forlolecer lo§

ordonomíos de los muieres, promov¡endo su derecho o uno üdo [bre dé violencios, o trovés

de progromqs g inicjgiivos re¡ocionqdos con Iq prevención, crteñción y reporoción de lo
violenciq contro ios muieres y el qcceso o Io justicio o trovés de lo represenlqción

especlqtzodo, ".

Que, uno de sus obíe'iivos elTotégrcos del SemomEG, e5 "Fortolecel Io outonomío

económico de los mu.¡eres medionte lo implementoc,ón dé inicioiivos, occrones y progromos

con pert¡nencio culfurol y ferÍtoriol, que promuevon lo generoción de ingresos, el occeso y

conlrol de sus recursos, su incorporociÓn, permonenclo y desonollo en el mundo del trqbojo

remunerodo -en el morco del trqbojo decente potenciondo su empoderomienio ¡ndMi.Cuql

y colectivo poíi'.

Que, cficho ob.ielivo 5e concreto o irqvés del Áreo tr,tujer y Traboio, en cwcs lÍnecs

progfomóiicos se encuenlron los Progromqs Mujeres Jefos de Hogcr, Progromo 4 o 7, Buenos

Prócticoi Loboro¡es con Equidod de Género y Mujer Emprende lex Progromo Mul-eres,

Asoor,oti/ilod y Emprendimiento).
Por su porte, en coniormidod o lo Ley 18-ó95 orgónico Constifuc¡onol de Municipolidodes,

Io Municipolidqd es uno corporoción outónomq de derecho pÚbt'lco con personolidod

jurÍdico y potrimon¡o prop-ro, cuyo finolidod es soiisfocer io§ necesidodes de Io comunidod

locol y qsegurqr su porlicipoción en el progre§o económico, sociol y culfurol de Io

.espectivo comuno- Lo m¡mo Ley en 5u qrtíqJlo 40 estoblecer "Lo5 muníc¡pol¡dodet en el
drnb¡to de su ,emlorio, podrón desoÍoltor. dkectomenie o coo olros ótganos de la

Admín¡siración det Esloda. func¡ones reloc¡onodos con: b) La solud pÚbt¡co Y lo proteccíón

del med¡o omb¡ente; c) Lo oístenc¡,c soc,'ol y ¡uíúco; H Lo promoción de lo ¡guoldod de
opoñun¡dades enlre homb!'es y mu¡ercs- t E desonolb, ¡mplementociór, evolúaciórL
gomoción, copoc¡tqcíón y opoyo de occr-ones de prevención sac¡ol y s¡tuac¡onof, lo
cetebrqc¡ón de conyenios con otros eftt¡dodes púb¡¡cos poto lo opfrcoc¡óo de plones de
re¡rlsercíón soc¡ol y de oístenc¡o o víctimos, o:í como fombién 10 adopción de med¡dos

en el ómb¡¡o de lo seguidad público o n¡vel comunol, :in peiuicía de lo5 funciones del
Mínísleio del tníerior y Seguidad PÚblico y de las Fuerzos de Orden Y Seguidod"-

SEGUNDo: MARCO REGULAÍORIo

Lo eiecución del Progromo 5e regiró por los siguienies documentos que son porte

inlegronle del presente convenio:
l, Resolución N'30 del oño 2ol5 de lo Contrqlorío Generol de Io RepÚblico, o lo

normo que Io reemploce.
2. Resolución oprobolorio del presente Convenio de conlinoidod Trooierencio y

liJ.',l}i..t¡ecució+ v Ios resoluciones oprobolodos de los respecfvos modmcociones que se

uronte lo vigencio del convento.
oprobofodo de los Or¡erdoc¡ones Técoicss úgentss def ProgroÍio y el

lo odecue en conformidod o los focultodes

en odelonle Proyecfo-
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Poro ertos efecfos se eniiende por Ffoyeclo comúnol, lo propueslo del ejecutor
pqro desorolor en Iq Regón Melropolitono, comuno de Buin el dispositivo en
elricto cumplimienio del presenie conven¡o y de ¡os orien.iocjones iécnicos
v-tgentes de sornomEG.

5- En lo no regulodo eEpresomente en el presente convenio por el Monuot cle
Rendicióñ de Cuentos !?.gente dd SemomEG-

ó- Corrc Compromiso del Eecrro¡.

TERCERO: OBJEIO

En el co5o de conircdiccón enire un iruiirumen.io y otro. pnmoró de ocuerdo ol orden de
pre¡oc¡óñ precedeniemeoie es.,oblecido, el cuol s6 ho dispuesio respeiondo et princjpio de
igrorquÍo ñormolivo- Asimlsmo, e¡ elécufor decloro conocer exprgsomenfe tOdO, esfc,S
onfeced et¡les-

Que, confome o los obje'tivos y fines, ef EJECUIOR 5e compromete o implementq¡ y gjecLrior
en el ietitor'o que se qcverdo eñ fos ctóuiJlos sjguienie5. el modelo progromó.fico de
SerñomEG, según los orientcciones iéc¡1¡cos üggnie5 dei pr€rorno Mqieres Jefo, de Hogor y
cuyo modelg 5e defollofó en los cláusulos siguieñfes.

CUARTO OBJEIIVOS DEI PROGRA}1A

¡. OEJETIVO GENERAT

Promover lo outonomb econórnico cie ¡qs mujeres jefos de hogor, o ,rovés de lo entregq un
conjunlo de heromienicE qug les perñriton geoeaor, gelionú ingresos y recursos propios o
psrii¡ del trobojo remunerodo. el qcceso o lo ofefio púb[co y de oporturx:dqdes de
concifioción irobolo remunerodo, domélico y de qJidodos.

2, OBJEIIYOSESPECíFICOs

o. Desonollor copocjdodes y hobildodes loboroles de los jefqs de hogc¡¡, o ,roves de
tolleres de formoq-ón po.c mejo.or sus condiciones poro el trqboig remunefodo
ionlo dependieñre como independ¡enle-

b- Arfiq./lar con lo instituciooolidod públíco y pdvodo el qcceso de los po¡iicipontes o
¡o oterto exirten'fe poro meioror sus oporlunidodes de desonolto en et trobojo
dependien'te como independien.ie de ocuerdo o sus necesidodes y demondcs y o
trovés de Io consecoción del proyec.io ]oborql etoborgdo po. los muierer.iefos de
hogor porticiponies cjel ?rogromo.

aUINIO: FOCAIIIACIóN

g progromo e5ló di¡igido o:
c) Muie.es Jefos de Hogor o Núc1eo. Se enligñde por jefc de hogor lo mujer que es
aconómicomenle ociúo,'tiene responsqbfidodes fqmiliores y e5 el principol sustenlo
económ¡co def hogor- Se incluirá, odemór o lo5 muiergs que estón en lo cond¡ción de
Troóoiodorc Jefo de Núcleo Secundq¡io imujer económicomenie oclivo que vive ol
íñ+erior de Lrn hogor que liene un iefe o jefo dilinio q ello, pero con su oporle gcoñómico
monh:ene corgos fomifiores de 5u núcleol .
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b) Tener enire I8 y ó5 qños de edod-
c) Ser económ¡comente oclivo.
d) De los quinliles f ol lllcomprobcdos con lo ñcho deselección delprogromor-
e) \r,vir o trobojor en Io comuno donde se impler¡er¡ie el Progrqmo.

, No hober §do po¡iíciponte dei PMJH en lo5 úllimos 3 oños-
g) Muieres que hoyon porficipodo en Progromo Muier &npreode. no pod¡óñ occeder
o PMJH ni pueden por¡-q-por§multóneomenle.
h) Derivodo de los progromos de SemomEG. Desde el Progromo VCM se ingreso siñ

requislos de selección.
i) Se considerorú e¡ occeso preferenle poro los mul-eres derivodos delSubsilerno de
SeguÍdodes y Opor'runidodes. Ley N" 20.595.

SFXTO: FOCAIIZACION fERRlf ORIAL

Lo enlidod ejecuforo ;mplemenioÉ el modelo de intervención pdncipolménle en el
leniioric coresponcfienie en lo comunc de Buin, eñ formo iniegrol, sl¡ perjuicio de lo
defocofuocÍóo de ocuerdo o los esióndores esiobfecidos por el SerñomEG en los
Orienlociones Técnl'cqs vigentes del Progromq y en conformidod o Io eloblecido en el
ProyecÍo presenlodo por lo entidod eiecdoro y oprobqdo por SgrnqmEc.

sÉmMo coMpRoMsos TÉcNrcos DE sEf,NA,ltEG

S¡n pe0-úcio de los obligociones eloblecidos en los Oientocioñes Técnicos del rnodelo
progromólico el SeM-cio duronle su implemenioción y ejecución se compromeie
especiolmente o los sigüenles oblígoooñe'

l. Aseso.or y ocompoñor iécnico..reñle lo imolementoción del P¡'ogromq. veiondo
por el cumplimieñlo de lqs On'eñtociones -récnicqs ügen'tes y de lqs occiones y
melos previstos en los Proyecioi

2 Generqr Ios condiciones lácn¡cos en los equipos rg5po6obles de lq
implementoc¡ón, poro sl cumplimienlo de lqs Orieniqcioner Técnicqt confome o
sus cornponen es y ¡íneo de occión progromóiico-

3. Fqqlilor y opoyor lo ge§i.ón inlerJectodol que reolÍce lo eniidod eiecutoro poro
uno mg.ior ejecución del modelo de interveñcióñ-

4. Procuror inloncios q núel nqcionol y regionol de coordiñocióñ público - privodo
porcI oumenior lqs oportunidodes loboroler de lqs muieres poriiciponfes del
pfogfomo

5. Coordlnor en conjunfo coñ distinfo! inlituciones cqmo: Minislerio del frobolo,
SENCE Direcc¡ón del Trobojo, Miniledo de So¡ud, Mjñislerio de Desonollo Sociol,
FOS§, Minisfeío de Educoción, JUNAEE. JUNJI, DIBAM, Ministedo de Economío,

' 
setú.Ec h. irdtr@o uE Fdro l¡.$ÉaÉ ú^ar ,É td316 ñlrcÉ )<ui4 Éelc i ri4 . 6 P.cb6 só.itr d. i.aBa Éto

hldoalSn só ¡r5Éd. -E c¡s.tar.r é. ñei€d1rsi,d*ñrdb o,¡6de. á 6c.tuáj6 á G ei=!¡tñ

4



\.r;-'
SERCOIEC, CORFO, SERNAÍUR. tNDAp. Fundocr.ón ¡MEGRA y tundocjón PRODEMU.y Fundqción FUNFAS, entre glros, lo oferto progromóiico que comprende eJ
Programo.

é. Asesoror y ocompoñor en et proceso de imptementoc;ón y gelión de los proyectos
Poro lo eiecución de los modelos progromóticos, I* *a-,tory qcompoñom¡_onios
pueden consisiir en visilcs c ieneno, supery¡.sión lelefónico, üdeoconferenoq o
cuolquier gtro medío idóneo que permito ql S€Mcio cor_Jielor qug lo ejecución del
proyeclo se oi,ule oi presen.ie convenio.
Lo osesonlo y ccompcñdmiento de SernomEc oborcoró dos óreos, el áreo de
gestión 1écnico y el órec de ge5iión odminisfqtúo ñnoncierq.
Lo osesorío y ocompoñorn'eñlo de lq gelión lécnico, seró de responsobilidod de
lc persono de§'.gnqdq pqr Io Drección Regionol de¡ SemomEG,
Los ómbitos de ccción de lo osesoío y qcompoñomienfo de SemomEG invotucron
occ¡ones refeddos o:
. Acompoñomieoto 1écn¡co y odminisiroi.ivo ol "EJECUTOR... Asesoío cf¡recfo de tqs occ¡ones cferorol¡qdqs por fos equipo§ ejeculores.. Coordinoción y ioriolecimienio de fo gelióñ SernomEc o n¡vel locqL. Troboio de red, q nivef regionot y provincrbt.
Asesoror y evoJucr el proceso d€ ¡mptemenfocíón y gesiión det proyecto poro Io
ejecución del progfomc- Esic evqlucción ae reolizoró semgsirolmenfe, teniendo
como insumos los iniormes de geí-ón, §eñolodos en los OrieÍtociones lécn;cqs y
elobolodos pol el equipo comunql de ¡q Enridod qecdoro junio con los iníomes
de supervisión reofzodos por e¡llo Cgordinodor/o Regjonol de SemomEG del
progromo.

7, E equ¡po regionol, deberó eloboror oquellos informes de Gelión del progromq
etlob¡ecidos eñ fos Onlenfqclbnes Técnicos, los que sefón entregodos en Jos fechos
previomenle infomodos porSemomEG,

8- Apoyqr o tq difusióñ poto que et ejecutor promuevo et progromq enlre los
poteociqtes porlicipoñtes y onte lo comunidod en genelol. medionte lo entrego de
orientocioner poro el diseño de mo'ien:oles como dfplicos, peñdones ofiches efc.

9- Generor espocios de for,nqción y cqpocitoción poro los equipos en ospectos
esencioles poro el logro de tos me.tos de jos progromos y el cumplímiento de¡
modelo de intervención propuelo en los OieñiocjoñeJ fácnicos.

OCIAVO: COMPROMI§OS FTNANCTEROS/ADMINIÍRAI]VOS DE SERNAMEG

SemomEG, se comproméie o delinor los recuEos poro el coñnonciomienio de lo
geiíón, odm¡nil.qción e implemeñtoción del proyeclo. con los recursos osignodos
con cqrgo o ¡o Ley de Presupuelo porg etoño 2020 y lo oproboción de lo Ley de
Prgsupuesio poro elcño 202i.

i:.i,i :ü
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cto. ítem
Aporte

SefnomEG

r0
Golos én Personol
Admiñilfqtúo So.

2A

Goslos eñ Pe6onol
Operocionql lo*r.rr*

30 Golos en Administroción §0.-
4a Costos Operocionoles i 5 r .708-51 6--

50
Ironsfereócios
Beneficiol'r-os/os 50.-

óa Golosde lñversón §0.-
fc+oles 5'l 6-'l 36.5¡ 6. -

3. SemomEG tronsfefió lc sumo precede¡lemenfe indicodo o Io entidod eiec¡Jtoro.
en los ígu¡eoles cuolos, prev¡io cumpÍnúenlo de los requirttos que en el presente
numerol se eloblecen:

3.1. Lo p.imero remesc. coresponde o lo csñtidqd de 93,924150 Cfres rniüones
ñoyecbnlos vettlicuorro m¡¡ dosciérúor cincueñto pesos), que provieñe de Ios
recursos yq t¡orsferidos duronte el pdmer tn-me§re del qñg 2020 o trovés del
convenio de coniinuidod, tronlerenciq de igndos y eiecución suscdto por los
comporécientes con fecho t2 de eptiambre del 2gi9 y oprobqdo medionte
resolución exenlo No 8l9 de I 1 de oclubre del 20t 9 de esio Direcq'ón Regionoi y
sJs respeclivos mo<f¡ficociones. Se dejo cónstoñcio que, dicho qrmo se encuentro
debidomenie tronlerido en ví4ud del ocio odminilrorivo recién citodo. poruu
porta se inclu'ro en lo rendíción de cuentos. los gqlos eieculodos con
oniefioridod o lo suscfipción del presente ocuerdo, únicq y exclusivomenle pqro
efectas de esJe numerol. Lo onierior, por r@oñes de continuidqd eñ lo eiecuc¡ón
de lo función del progromo, en rniros o algrgqr un buen servicio medionte Io
efiqlencio y eilcqciq en lo utl.izqcióñ de los recursos públicos.

32 Lq seguñdo remeso corespond¡enfe o to sumo de sl2rl226ó.-(Doce
m¡llones doscie¡loE doce mif dGcieñlos seaer¡lo y seis p€6os) preüo qjmpllmíenio
de los íguienies requisifos;

o) Aproboción del Proyeclo de qecución por porie det Á¡eo Técnico
respeclivo-

b) Resolución Aprobo'lorio del preseñie Convenio loiolmente iromlodo-
c) En el coso de irotorse de uno eñiidod eiec(,oro que ho/o ejeculodo

prggromos del Sefvltio. debgrá oder¡ós;

5
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2. Coñ cdrgo d lo Ley de Presupuesto poro el oño 2020 conesponde o lo svmo bruio,
único y fatol onuol de 5t6-¡36.516-- (Diecisáis millon6 cierúo freinio y se-rs mit
quin¡enlos cfiec-lsás p6os) lo que se desglosg de lo siguienie formo:
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No monlgner rencÍciooes de cuenios ex¡gibles peodien'te5 de entrego

con el SemomEG oor el proyecfo ejecLJtodo duron'te el primer

lni.mestre def oño 2020.

Lo opaoboción de rendiciones de cuentos conesponcfientes o
proyectos eiec¡Jiodos en el oño 2019.

4. SemomEG, se compromste o froníedr lo§ recur§os poro el cofinonciamiento de lo

gestión, odministroción e implemenioción del Proyeclo poto el pdmer Írirnestre

2021, 5iempre y cuoñdo er'sio lo disponibilidod pre§Jpuesiqiil en Io re§peclivo ley

de presupuesto. uno sumo bruto, único Y ioiol de $3.7ó9'5m" [fres millones

selecier¡üqs sserlo y nueYe ml pe§os)- Dicho sumo §e desgloso de lo §guiente

fomo:

Clo- ít"m

Aporte

SánorhEG

t0
Gcslos en Personol

Adminisirotivo
Gosior eñ Pe.sonol

operocionol §3,4¿ 9,500. -

30 Goslos en Adminislroción so--

1a Golos Operocionoles §3O0.000.-
fro nlereñcios

Beñeficiorio5/os §0.

o0 Goslos de InveBión I so.-

Iolqles §376e-500--

En el evenlg, que exl§o íeojusig o incremento de recuGos esÍoblgcido en lo Ley de

Presupueslo del SecJor Públrco poro el oño 2021, bqsloró su r-ncorporoción

medjonte Io resolución exentc de lo Dirección Reg-ronof del SeMolo que outorizo el

increÍnento en el Progromo, Iq oJol deberó ser posierior y elor conformidod coñ

lc Resolvcrón del Nivel Nqcionol que dilribuye el Presupuelo poro el oño 202] o

los Direccioñes Rgg'tor'de! del SernomEc'

S€rnomEG troñsfe¡iró lo remeso onleriormeñie señqlodo q lo enlidod el'ecutoro'

previo cumplimiento de lo §guienle:
o) Que exislo disponibilidod presupuesto¡iq poro eslos efec'os'

b) Que io eniidqd ejecutoro hoyo entregodo o SemomEG los ¡nfo'mes de

rendición de cuenios corespondientes q lo5 goslos de lo remeso o de lo

cuoto ontedor.

5- SemqmEG requen'ró el desg¡ose del presupueslo poro el oño 2020 y 2o21en sob

ñeñ6, el cuol deberá edor conieñido eñ el PIoñ da Cueñtqs del Proyeclo

presenlqdo por lo entidcd eieculoro' En coso de reolizor modrficqciones

l
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p,esupue§'orios de confomidod o lo estoblecido en el presenlé cooveñio,
tombiéñ se deberó octuofuor el ploñ de cuentos en el proyecJo respectivo.

é- SemomEG, ocorde o io Resolución 30 deloño2015 de Io Conlroloío Generol delo
Repúblico y o su Monuol de Rendrciones de Cuentos \.lgente y ql coñvenio de
coloborocióñ poro lo Ulilizoción del Sis{,emq de Redición Bect ónico de Cuentos
suscrifo eni'e Io entidsd ejecdqr, el Servr'cio y lo ConirolorÍo Generol de Io
Repúblicq, e5te últimg 5ólo en cqso d9 conesponder, deberó revisor,
men$q,mente. los rendiciones de cuenlos preseniqdos por lq ent¡dod eiecutoro.
con Io fiñolidod de supervisor lo conecto eiecucióñ del golo de los recursos

lronle¡idos por SernomEc, oí como el sgguirnienlo o los oportes comprorñelidos
en el proyecto por lq Enfidod Elecutoro. Lq revisión indicqdq se llevoró q cobo po.
el,4q Encorgodo/c de lo Direccióñ Regioñcl y lo Unidod de Adrrx'nistroción y
Fiñonzos de lo Direccr'ón Regioool de SemomÉG, en confolmidod o lo Resolución
N'30 de 20I5 y ol Monuol de Rendiciong§ de Cuentos del r¡ismo Servicio, en todo
lo que no seo conlrodo o ellc!

NOVENC COMPROMISOS fÉCNICOS DE! UECI,'IIOR

Duronte Io implemenloción y ejecución del modelo progromót¡co defin¡do en los

Onlentociones fécnicos ügeñle5 del semomEc, el Ejecotor se compromete o cumplir
especioimenta los ígo¡enfes obllgociones;

1. Lo Entidod Eeculoro se ob[go cumplir con los obietivos y lineomienios lécnico6
espgcÍñcos eloblecidos en los Oñentociones Tácnícos ügentes del progromo
Mu.iergs Jefos de Hogor, que eie€ulo en virlud del presenie convenio.

z ReoÍzor occioñe5 de coordiñqcón y foiJolecimiento con represenlontes de los

redes iñsiilucioñoles de qpoyo focol coloborcdoros en lo impJemenioción.

ejecución y desonollo de codo uno de los Proyecios-

3. Geoeor los condlciones necesodos iendientes o i. incorpo.ondo e{ Progrqmo. en el
mediono plczo, o los pofih'cos socio lqborqles de lo Entidod Eecutorq.

4. Lo Entidod EecLrioro deberó informo. o lo Dirección Regiono!, rob.e el de5oÍollo
del progromo en lc comuño, mediqnte iniormes cuoliÍolivos y cuontñotivos, de
ocuerdo o lo peñodicidod delerminqdo por los Oríeóloqioñes fécnicqs y ol
tomolo deñnido por SemomEG.

Lo Dirección Reg¡onol de SemomEG dispondrá de 10 cíos hóbiles desde 10

recepción de los r-nformes. poro hocér los observociones que elime pertinenfeJ,

los que seróo comunicodos cl ejeculor, quien o su vez lendró 9ltérmino de 10 díos

hóbiles poro subsoncrios, contodo desde lo nofi'ficoción vío coreo elecfrónico de
lo Dirección Regionol-
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7. Generor fqs condsiones necesorios iendientes o ir incorporondo ol progromo, en
el mgdlooo plc¡zo. o los poÍliccs socio lqboroles de lq Municipolidod, lo i_-fqturo dehogq femenino como problemálico prio¡ilorio en los p,ones de Daso¡rollo
Comunol (PLADECO) y en los intrumenios de ptonificoción. gestión y presupuesto
Municipol. Esio occión cornprende informor ol Conceio Munic-tpql sobre lo
implementoción y lo ter¡áicq que obo.do el progromo.

8" B qecuior se ob¡igo o recftrqr ger.¡iones locoles con insh.tuc¡ones públicos y
pívodos y con orros ¡nsioncios mun¡oipoigs poro complementor lo ofedo ¿el
progromo e incorporqr en 9l quehocer municipoJ, problemólicos especíñcos que
ofec'fqn ¡os mujeres jeios de hogsde lo comuno.

Procuror rnonfener el kogromq de monerc óptimo según los elóndores señolodos
en los Orieniociones Técnicos ügentes del mijrno-

Eñ coso de 5er uño eniidod ejecutoro municipcl, el progrorno debe depender de
lo Direccóñ Muñicr'pol vincutodo ol Fomento produclivo g Desono¡lo Ecoñómico
Locol. prefereniemente. Én cqso que el progrqmo se encuenlre en otro Unidcd o
Depgrtomento Municipc¡, se debe resguordor el deb¡do cump,imienlo dé s{.,
noturolezq, que es to ínserción lqborol y el opoyo o lo oulonomío ecooómico de
lcs mol_eres-

Fociftor y promover Iq cogrdinccón del progromo con los otros cfrspositivos de
SemomEG en efienilodo, en e6peciotenlre to5 de lo Unidod de Vigfencl-o contro los
Muieres, enfregoñdo Io iníormoción necesonlo en los cqsos de deñoción y
respetondo los tiempos estoblecidos poro enüor los repodes e ¡niormes que se
tequieron-

10- Foclitor y odorizor lq qsistencio de¡ equipo de profesionoles o los copoc¡iociones
orgonizqdoi en e, morco det progromq, yo seo presencioles o eieomjng- Lo
porti,ipqci,án en los Copocitociones convocodos por SemomEG regionol serón
sigrñpre de corócler obligolodo parq e, equipa y el ejecutor deberó csegLnor ir
cumplimiento- En el coso de ejgcsiores púbticos deben desonollor y/o get¡oñor
culsos de íormoclón o los/os funclonorics/os que reofrceñ octividodes directos coñ
,os mujeres qieñdidqs con el tn de qseguror su idone¡dod en los fundomenlos y
principios del progromq.

9

l1- Fcc;liio¡ lo qsesolo y superv¡sión oue debe reotÉo, eyto Encorgodo/o Regionot de
SernqmEc y cuolqu¡e¡ olro seguirniento de porte delservicio Nocionoj de lo Mujer
y lo Equidocj de Género.

lZ Cumplif con los condiciones ex'tgidos por üo de írpervt-sión y osesoric, de Ios
conteñidos que en é'tos se precisen de los O¡ientocíones Técnicos.

J
13- Responder o los reqlrerirnieñlos de to Dirección Regiono¡ de SernomEc de

con los lineomienros técnícos del respeclivo cfisposiiivo-
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]4 Los portes ocuerdon que lodo lo informoción regisfodq por e¡ eiecuior ocerco dé
lor o los porticiponies det p¡ogromq, es informqcó. de propiedod de Sernomre,
por tonio, Io Eñiidod qecútoro eJoró oblgodo o eniregor Io iniormoción def

regilro de dolos, seguirnienfos, coberturos. pod¡cipqn'te§ del modelo de
iniervención, énia-a oiros- Dicho infomoción debe §er eniregodo de monero
opodunq, en colidod e integddod, de oclerdo o lo5 ío.moios y/o ílernos
defn'dos por lo Unidqd Técnico de SemomEC y con lq frecuencl-o eslqblecido por

ello.

15 Lo Eniidod qecuioro se obligo o registror {os doias de los/os pq¡Jicipqnles del

Progromo en Ios Plotoformos lnfomóiiccs défiñidos y vigentes por S€momEG y o
moóienedos permonentemenlé octuoDodos, conforme o los infrructvos generolej
y/o especioles que dicten lqs oulolidodes del Servio:o, como tqmbién, velq¡ por Iq

consistencio entre lo cobeduro declorodo en el proyeqto oprobodo y lo registrodo

en ai §§emo-

16- SemoñrEG cuenlo con un Sofiwore de Desonollo infomoirto poro olmocenor y
odmioistror informoción del Progromo; el regilro oportuño y ver@ de esio

informoción estorá o corgo de Io peGonc que lengo el rol o respor§ob¡ilidoC de
coordinor et prooromo, poro lo cuol el qecuior deberó velor que élo cuenie con

iodos los hanomientqs neceson'os poro cumplir con lo obfigoción drspuelo en lo's

orientociones técn¡cos y lo5 irstrucciones geñerole' y/o especioles que determine
delseryicio, q mgdg de eiemplo, ordenodores o pc, notebooK óplimo conexión o

iniemet y, en generql, soñwore y/o hordwqre.
Seró obligoción del ejeculor gorontizor y cumPlir con ios silemos de regilro pqro

el seguimienio del progromo, Poro elfo debe.ó velor porque lo persoño

coordioodoro poble el s-rstemo informóÍíco vigente, mcnieniendo octuqlizodo los

doios en formo opoñuno.
Asimismo, el eieculor oportúnomente deberá informo. o fo Direccióñ Regionol

cuolquier inoiCencio o diñcuttod que se presenle ql respecto-

17. Lo enJidod erecúoro se obligo o cumpl-L con lo dispugsto en los monuoles de
Redición de Cueniqs y de Normo Gróicc de semomEc que se encuentren

vigentes duron e lo eiec¡Jción del presente cor,venlo, ¡os que se,Én eniregodos pol
medios digiloles por lo Dirección Regionol.

1 & A ejeoJtor 5e cgmpromete o respetqr lo paftl'co de SegulriCod de lo lnformoción

del SemomEG-

19- En iodo oquello que digo reloción con lo ej'ecución del progromo, lo entidod

ejecuforo, se comprcmefe o comunicorse único y exclu§ivomente coñ lo

controporte del SemomEG. De esio monero, qLredon excluidos lo§ inlrucciones
que pud¡esen imporiírierceros oienos ol presenie convenio-
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20. La entidod ejecu'foro debe¡ó concedet occeso pfeferente poro los personos
otendidos del subsisiemo "Seglfidades y Oportun¡dodes" de lo Ley N" 20.595, en
coniormidod con fo esioblecido en el Conveñio su5cffo enlrg el SemomEG y el
Minisierio de Desonollo Sociql de fecho I I de ociubre de 2Otó y oprobodo por
Resolucíón Exento N" 2948 del 2017 del SeMcio_ poro tenerocceso preferenle o to§
progromos del SgrnqmEc se deberó cumpli con ,o§ requisilos mínimos de ingreso
crl progromo- Asimismo. poro ser porte de¡ subsilemo de..Seguridodes y
Oportunidodes" los pc¡liciponle5 deberón in5cribi6e en coniormidod o Io Ley No
20.595. Con todo, se deberó eslor o lo señolqdo en los Onlenlociones 1écnicqs
vigentes dél P¡ogroñlo-

2l- Informor o lo Di'.eccjón Regionol o máj tordor déniro de los 24 horos siguiénies
re5pecio de GJolquier hecho, siiuqción o evenio s¡:lniñcotivo y/o cií.tico que se
genere en lo eiecución dictrio del diJpostivo y que puedo qfec.iqr o Io imogen o
in§ilucionondod ciel SeMcio o ql normol desorrolto, Iogros u obíelivos del
progromo. D¡cho inforrñe déberá ser eñviodo o irqvé5 de oioto q lo Dirgccíón
Reg-Ionql del §ernomEc, el cua! deberó contener todqs Ios mgdidos coreclivos.
pql¡otivo, y prevenlivos onie aJ hecho.

22 A ejecutor deberó velo¡ que el equipo ¡écnico y profesionot cumpto con los
¡equen-mlenlos lécnicos det progrqmc esl.oblecidos en fqs Onéniociones .técnicqs y
en el Proyeslo. B 05í, que lo seleccióñ de oJgunq peGono del eqr.Jipo, et eÍecLtor
elqr6 obligodo o efecluorlo eñ lo foÍno indicqdo en ef presente convenio,
con§derondo espécjolmenle los perfiles de corgo estoblecidos por SernomEG en
los Orieniociones Técnicos.

DÉcw[o: coA,IPRoMI§os fINANCIERo§/ADMINIÍRAIVoS DEt UECUToR

'L Lo Entidod qecrloro, pafo el buen funcignomiento det progromo, me<f¡qnte el
presenle convenjo se ob{igo o dgslinor opo'tes propios. ton}o en dinefo como en
bigñes y seMclos ovcluobles en dinero, de oc1je..do ot plon de cuentos de
eiecución con'lenido en el Proyecio.

¿ B ejeculor. se compromeie poro el oño 2020 o destioor poro lo gest¡ón.
odminishoción e implemenloción det Dispositivo, to sumo brulo. único, iotol y
onuol de § 14.850.000.- (cotorce mitloñes ochocíenlos cincuen1o m¡l pe:os), lo que
5e de5glosq de Io siguienle formo:

Aporle Eecutor

ili

-§ERt{¿ilrE€
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I
llem

Recurso
Dinero

Rec-
Volorizqdo

l0
Gosios en Persono¡
A dmÍnisirorivo §0.-§0.

l

2X

PersonolGqs,os 9n
Ope.qcionol s'rzó00,000_, §o.



t

30 Gostos en Adrñioilrocióñ §0.- 52250.000--

s0.-

3- E decutor, se compfomete poro e¡ pfimer lrimellfe del oa,o N21, en Io medidq
que §e conlemplen lo5 recursos necesodos en lo respectivq Ley de Presupueslo, o
delinor pqro lo gestión, odminirt.oción e implemenioción dgl Dispoíiivo, Io sumo
b[rio. único y toiql de § 4.950.000,-(Cuoiro rnilones noveqenfos c¡ncuenlo m¡l
pesos] . Id que se désgloso de lo siguiente formo:

Apode qecufor

Cto. Item
Recul§0

Dihero
Rec-

,IC

n
Gosios en
Operqcionol

Personol

s4200.000-. §0.
30 Goslos en Adminilrcción So.- ,50.000.-
40 Gqslos Opgrocionoles 50-- §o.-

5C

fronferencios
Beneficiorios/os So. §0.
Gostos de lnversión 50.- §o.-

54200.000_- §7so.0o0.-

.4- B oporte tolo¡ de lq Entidod Eecuioro (recursos eñ dinero y volodzodos) deberó ser
iguol o superior ol oporte de §emomEG y 16 recursos en dinero deberón
cofrespoñder o lo menos ot *7" dé recursos fescoi del oporte SemomEG,
pudiendo el porcentoje relonte ser enrerqdg o frqvés de recursos volorizodos- ño
oblonfe, /os DTeccioñes Regionoles pod.ón reboiar d¡cho lí¡n¡fe, ptev¡o

¡uliñcoc¡5fl de ld enlídod ejecuioto y aprobdc¡ón de lo Un¡dad 'féc¡,ico -

5- Lo enfidod ejeculoro rendiró cuentqs conforme ol desglose en sub iiems del
presupuelo contenido en el ñoñ de Cuenlos del Proyecto del Progromo
or,torizodo por lo Direcc¡ón Regionol- En coso de reojizof modificociones
preslJpuesionlos de conformidod o lo etrobleci,Co en el presente convenio.
iqmbién se cjeberó octuolkc¡r el plon de cuenlos en el proyeclo respeclvo.

6. Pfoveer lo Í!.rrroedructuro y eq'Jipdm¡erdo necesorio poro b otención de los
peBonos qlre ollÍ ss (,liéndon y lo coneclo implemeñtoción del dEpositivo según
los Or'rentociones técnicos. §n perjuicio, de ¡o or,'ió&oción formol y por escriio de
Io Dirección Regr'onqj poro odquii lo implemenioción con icndos SernomEc-
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40 Gostos Operqcionoles §0,-

50

fronsferencios
Beneficioños/os §o.-s0.

i

6) Gostos de lnvecióó §0.- s0.-
5',l 2-600- 000--Totoles 52150_@0--

lcoslos eñ Personol I

lrd.nlnirr.o,i,o lso.- lso -

lololes



7. Los recursos orientodos q lq irñplementoción del progromo, seon ésic6 de origen
de Io Ertidod qecutoro o de Semomre, debe¡án oseguror pñ:oritoriomgnte lo
conkotoción onuot de un equjpo que se eñcorgue de lo eiecución del progromo-

a. É ejeqJior deberó eñvior o lo Di.eccjón Regioñol los confrcrtos de troboios det
pe6onol, seo en Io colidod que hoycn sido confrqiqdos, sifuqc¡ón que Serviró de
bose poro comp.obor los erogociones que se encuenfren relocionodos con el
pogo q pe6onos que preston seryic¡os pofo ei progromo.

," Lo Enüdod qecutoro deberó proveer ol equipo ejecutot; cuolquiero seo sl colidod
conlroctrJol, vióiicos y posoies pqro oseguror su osisiencio o los oclividodes de
copociiqcíón, segvimiento y gvqluocióñ que reolice SemomEG.

'10- Lo Entidod eiecutoro debe¡ó elor inscaño en et legisho de pe..oDqs Jurídrcos
receploros de Fondo6 púbü-.os, según lo estipl_l¡o to Ley No.l9.gó2 poro los efecrc6
de recibir lq irqnrferencio de presupuelo por porle de SemomEG,

ll- Cerlifico, lo recepcíón de 16 recursos lront'¡e¡idos por SemomEG, o irovés del
comprobonle de ingresos mun¡cipoles o de lo eniidod gjecrrloro corespond¡ente.
remitiéndolo o fo Dirección Regionol-

t2 Lo Eniidod qecutoro deberó reodir cúenio§, por tos recursos lronleridos. dondo
estricto cumplimiento o Jo seño¡odo en Io Resoluqión N. 30 de Io Corirolorío
Generol de ld Repúbl¡co de¡ oño 20tS, que fi'jo lo5 normqs de procedimienio sobre
Rendicr'ón de Cuentos d9 en idodes públicos y pr,vodot en lo que seo perlinenre
ol Monuo¡ de Rencic¡ón de Cuentos vigeote de SemomEG y slrs mocfrficociones y
ol convenio de coloboroción poro lo Uiilizocjón del srstemo de Rediciór
gecfrón¡co de Cuenios suscdfo enlre to entidqd el'ecutqr, el Servicio y lo
Conlrolofli, Generol de Io Repúblico, este últírno sólo en coso de conasponder,.

]3- En siención o dicho nonnqtivo, lo Entidod Eéculoro eslorá obligodo o er¡vior o
SemomEG ñe¡suolmerfé. denho de lo5 quince prlmero§ dos hóbles de¡ me5, un
informe que señole lo for-mo en que se hon ioveriido los rec¡Jrsos cornp.ornetidos
por los porfes eñ el presenÍe lnlrumenio, de oqJerdo o Ios m'rsmos formoÍos de
rend¡ción de cueóios erp{restG en etMonuql de Reñdición de Cuenios ügeñfe d9
SernomEc y ol convenio de coloboroción poro lo Utlizoción del Sístemo de
Redición Eectrónico de Cuentos suscrito enlre lo enlidod eieculor, ei Servicio y lo
Conirololo Generql de lc Repúbfco, elle úliimo rólo en co5o de corssponder.

DECIMO PRIMERO: ¡9ODIFICACIONES DE CONVENIO

Lo so¡icitud de modiñcoción ol preser¡te convenio pgr porle del qecutot, deberó reoftrorse
con ocuerdo de los po¡tes y, 9n confomidqd ol procedimienlo siguién.le:

o) Solicifud fuñdqdo del repre5enioñte del ejeqror dirigido o to D?ectoro R

SernqmEG-
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b) Reviíóñ y op(oboción de lo solici'tud por pqte de lo Unidod Técnico resporsoble
en Io Dirección Regionol de SemomEG. En el coso que lo modrficqción seo
presupuelcrio requeriió odemóJ rev'§ón y oproboción de Io persono encorgodo
de Adminiftoción y Finonzos de lo Dirección Regionol-

c) Redoccíón de ¡o modificoción de Convenig por porle del o lo Abogodo RegionoJ
de io Dirección Regionol

O F¡fmo de los porles.
e) Resofución oprobqtoriq de lq Directoro Regionol.

Cuolquier rñodlfcoo¿n ol presupuerto del presenie coñvéñio, no pod¡ó ofector oquellos
recursos yo reñdido§, solvo e¡preso outodzocióñ de SemomEG, lo cuol dabéró ser
excepcionol, debidomgnte Jundomgnlodo y exdu§vomente pgr razoñes de buen
§ervicio.

Lo entidod eigculoró, coñ lo r-nol'rdod de resgrJordo¡ lo ejecucióñ presJpLjeriorio y
goroñlizor el cumplimiento de los objelivos del progromo, solo podní soÍcior
modñcociones presupuesto¡ios hoslo 60 díos onfes del támino de ügencio dd preser¡te
convenio,

En e¡ co5o de que lq modrficoción de convenio seo o pelicióñ del Serr'icio. no se requeriñá
lo sofcilud íundodo por porte de Io enildoC erecuioro, sigviendo en lodo lo demós, el
procedimienio indicodo-

AI no encontroGe desglosodos los sub fems eñ el presente Convenio, uno modiiltoción
pré$puedrorio de uñ sub item o oto, se fo'rnql'Eoró rnedioñte lc respecrivo sol¡citud d9
modiñcoción ol Plon de Cuentos del respeclivo Proyecto, por portg de lo Entidqd
qeculoro vfo ordinqrio, oñcio o cq¡to o lo Düección Reg¡onol Ce SemorñEG, odjunlondo el
nuevo PIon de CuenicÉ, y lo poslerior ouforizoción mediqnie oñcio de lo outoddcd
regionol-

DÉCyvTo SEGUNDo: DEt EQUIPo DE IRABAJo

EI ejeculor se encorgoró de dor cumpfimiento o los obligoc¡oñes conirocluo¡es que por
este convenio Ie coarespondoñ, poa srr cuento y riesgo- SemomEG no t6ndró ñinguño
relocjón controctuol, loborol ni previ§onol con los preslodores que lo entidod erecutoro
desting oi cumplimiento de esfe conven¡o, y no osumiró ob[gqción olguno dedvodo de ¡os

conÍqlos que celebre' con dtchg obieto-
Con el fin de resguordor lc capocidod profesionol y técñ¡co de los profes¡onoles y, eo
definilivo, lo ciención odecuodo o los benefidorios de los Progromos, y en consideroción
o lo mi§ón y o lo exporieocio inslilucionol del SeMcio. el ejecuior dentro de los eleaos de
su compelencjo veloró por resguordor los derechos lqboroies de los preslqdores de
seM:.ío y por cumplir lo krs normos loboroles y prevr:§ionoles en el mcrco de Io reloción
conlrocfuol que montienen. procuroncio que estos fengon derecho o descqnsos,
permÉos y licencios. en especíol ol derecho estoblec¡do en la nonnolivo sobre Proieccióñ
o lq üote.nidod, Pqlemidod y Mdo ,omilio.-
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Por su porle, el ejecLdor dgberó velor por que el peEonol que se conlroie, ng cuente con
onolociones por cousos de violencio inlrcfomiltor. ni en el registro crecdo por la ley Nó
20.594, ni presente condenos po. delitos sexuoles yo seo confrq niñot n¡ños, octotescenies
o peGonos moyores de edod, debiéndo hocer envío ol Servicio copio del resp€divo
cerliiicodo. Álimismo, debe monfener octuolizodo dicho regisko.

A modo eiemplor el ejecu.tor resguordoró los siguientes condic¡ones controctuoles
mlnimos, de §'./5 pfefodores de servicjo q honoron_os:

- Derecho o ousenldrse por l¡cencios máJicos por erúefmedod deb¡dqmente
cs¡sodo por el plo¡esionql de jdlud corespoñdieile- De eslo monerq, en
concordonciq con to ley N. 202SS y sus modificocjones que eloblece to
obÍgqlofl-edod de colizor o los trqbojodores indepencf¡ente§, el pogo de los
honorqios provendró direstcmenlg de Io insiñución d9 so¡ud corespondieole- En
coso qL€ lo [cencio médrco supgre los 15 dÍos se deberó proceder o conlrotor uñ
reemplq¿o por ei periodo que dure lo ousencio_

- Derecho o ouser¡lorse por fcencio5 dé pre y post nolql y, en su coso, post n.úo]
porenid, coñ d IOO7" de los honorq.los poclodos. g Eeculor deberó osegurot coñ
corgo o fos recursos i.onsfeniCos por ei SemomEG. lo d¡ferencb que no pogue Io
conespond¡enie insliiución de solud. As¡mismo. Iq enfidod ejecutoro deberó
reo¡Lor todos gesliones teñdienies o resguordqr lo coñtrqtocióñ del reemplozo. En
últirno instonq:o y s'empfe que exi'tq dsponib¡fdod presupuelo/io, SemomEG
podró trqnsfeñr recursos poto to conlro.lodón del reemplozo de lo preslgdoro por
el tiempo qué dure el desconso nstof y pc!-eñiol. poro el¡o, el qecuior debéró
ocompoñof oquellos ontecedentes solicitodos por lo Dirécción RegionoI y estq q
su ve¿ o irové5 del Dépoiromen o de Admiñisiroción y Finonzos y to Uñidod
Técnicc, reolizor el onófisis de procadencio, velondo por lo exoctitud del goslo,
poro ello deberón ,eñer en consideroción lo reolÍdod porticulor ierr'tonlol, el s.jeldo
y oferto da profeslonoles. tigmpo de duroción del reempl@o, situociones de
embqrqos de olio riesgo u otros circ¡lnslonct¡s qua se puedon sobrgvenir- En coso
de ser pelinente podró solicitor et incremenlo de recusos ol Nivel Nocionol. quien
reofuqró el incfemento sr-empre y cuondo ex:sto d¡sponibil¡dod preeJpuestorio- poro
lo onferior, es de sumo importoncio que los solicihJdes se reoficen con lo debÍdo
onficipoción.

- Al podre se Ie respeloró ousentofse pq 5 díqs hóbileÉ, coo derecho qt pqgo de
los honoroío5 por el m¡s¡r¡o perlodo, en colo de nocimiento de un hio/o que
podró utilizor o sJ elección desde el momento del porto, y en ele coso seró de
formo coñtinuo, o disi¡tbuirlo dentro del primer mes desde lo fechq det nocimienfo,
tombién se otorgoró en coso de odoocióñ , pudiendo hocer uso del m¡smo o
pqdi de lo notficoción de lo resofución que oforgue el cuidodo personol o ocojo
lo odopción del menor, en coniormi,Cod o los ortículos t9 y 24 de Iq Ley N. i9-ó20,
previo ou,loüocíón de Io en idod eieculo.o y de lo ceriificroción del ñocimienio o
de Io odopción-

- Respelo q ouseiiorse po. ¡5 dos hóbiles. coñ detecho o¡ pogo de los honorcrios
por el mirrno período, en cqso de cumplir un oño de preslqcjón de servicios.
Respelo d ouseñtúse por 6 d¡ds hóbile§, con derecho ol pqgo de los honorqrio§ tDipor e¡ mismo pefodo, poro fines pelsonole§, previo outortsoc!ón de lo eniid
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ejecutoro, siernpre y cuoñdo lo prelqción de servício§ se inicie el I de ene¡o, de Io

conkorio 5e coñsideroró r¡edio dto de pérmiso por mes de prestoción de servic¡or
Gorontü<r en coso de que el equipo. indepena[entemerdo de su formo de
co¡hotoción o vínculo co¡ el Eec¡ror. lengo dedicqciin exclurivo po¡o lo

eiec¡.¡ción del progrúfrq dúronle 5u Joñrodo ¡qborqL En coso de los Fe§tqdo.e§ de
sérvicios q honororios el e,¡ecutor debetó gqtonfrzor qué oo lengoñ okos cor¡holós
vigentes incompolibles coñ lo prestqción dd servicio corilfdqdo- En este glmto
quedo expreiomenie prohib dq lo policipoción del eqripo eñ octMdodes de
promoción politico, religiosos u otros mienfros se encueniren eiecutondo lobores

dentro del morco del convenio- Cuc quier oclMdod extro progromóiico del
qecutor que involuoe o ¡os funcionorios o ijncionorios pÚblicos o municipqles o
por personqs controiodo5 boio el Códlgo del Trobo.io, deberó ser nolin-codq o

serñomEc poro su op.oboción.
coroñizd¡ como rrúnímo lq cor¡rfqtoc¡ón del equipo ded¡codo q Io eiecución del
progromo duronie todo Ia vii?encio del presente conveñio. §olvo coso5

excepcl:onoles y debidomente colificodo por ombos portes,

En cqs6 de dgsvinculoción o no renovoqón, el qecutor deber6 comunicddo con,
ql mer¡os 30 dfot de qñlicipdción ql .dectodo o qfeclod.L

DÉc¡Mó iERcERo coNFoRMAoóN DEr EaulPo fÉcNIco

B eiecuior d6beró velor que el equipo tácnico y profesiono¡ cumdo con los

requedmienlos lécÍicos del plogromo esioblec¡dos en lq5 Orienlociones iécnicos y en el

Proyeqlo-

Poro lo cooirqtoción de un m¡embro del equipo, yq sec¡ en cofdod de lifulqr o de
reempl@o, se deberó reolizor un proce5o de selección' pÚbfrco y ironsporente, el cuql
deberó dor cuenio del cumplimigñlo de los fneomienfos iécnicos del Progromo. De oquel
proceso, se emiliró uno femo, lo cuo¡ deberó 5er someijdo o unq evotuoción fécnico, lo
que seró e¡oborods por SernomEc, oplicodo y ev§luodo por e¡ qeqror, quien no podró
nombror o un cqndidqto que hoya obienido un punio.ie Ínferior del 70%. E SemomEG
ve¡ofó por lq cofdod técnjco del equipo e]eculor, exigiendo el cumpl¡miento del perfil

estoblecido por el servicio.

Codo vez que 6l el'ecutof réofice uno controioci'án, deberó enüor ol SernqrnEc copio del
conirqio de troboio. junio con el certiñcqdo del Regilro Gvil que qcledlte que l9 persono

no cuento con ¡nhobifidodes o onoiociones pot cousos de viofenc¡q infqfomlior, ni en el

regifro creodo pat la ley 20594 que creo inhobitrdodes poro condenqdos por de¡ilos

sexuales contro meno¡es y e9oblec€ regilro d" dichos inhobiÍdode!

Los desvínculociones deberón ser iñtomodos por Oficio previomenle ol SemomEG, con
los ro¿ones lécnicos y de hecho debidomenfe ocredrtodos, que julifiquen lo

desvinculoción- seró opficoble este poced¡rniento en oquellos cosos eñ que el ejecuior
continúe con lo e.iecución del progromo duronle el oño §'guienle, yo seq por lo

í.§cripc¡óo de un coñveñio de conlinuidod o de un nuevo convenio
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Lo conirqloción y/o desvinculoción de uno peñono inlegronte del equipo. en
controvencjón o Io previomenie indicodo, foculforó o lc Direcclóñ Regionol poro
rechcuof ¡ds reñdicion6 de c¡reifos que induy(,n los ñonlos pogodos por coñcepIo de
remuneroción, honororios y/o fniquitó. según corespondq, o lo persono conirofqdo y/o
desvinculodo eñ esos iérmings, de moñerq que d¡cho gosi.o seró osumido por lo eóiidod
gjeculoro- Aímisrno, tq controtoción, setecc¡ón, reempfozo o desvinculooén de peísanql
eñ conirovención ol procadimienio señqlodo en esie pónq,,o, conslüuye uoo cqusol de
térm¡oo orticipodo del presente convenio.

Lo5 p@le5 comporecientes convienen que, qnie el eveñio que el equipo requierq to
presenolo d€ e$ucfontes en próci¡co profesonol poro lo gjecución del progromo, lo
instifucióñ EJecuioro se compromele o otorgor ¡cs focitidodes respect¡vos pqro qu€ dicho
próctico seo desc¡nollodo en función de toreos osgciodqs o lcs mcrlefl-os de este
conveñio, s¡endo ásto supervisodo porSemorñEG cuqndo se requierq.

Tódo próct¡co profe5ionql de pre y pol grcdo deberó ser soticiiodq por tc entidod
qecutoro o Io Dirección Regionol respeqtivo, lo que evqluc¡ró su r6ch@o o oproboc¡ón,
decisión que será comunicodo ol qecu.for.

Lq outo¡Ízoción se otorgoró íempre y cuondo:

l. Seo ñecesoñq poro el mejor funcionomienro del progromq-
2 §e olorguen los condicíones de mobilio¡io y espocio poro que dicho próclico séo

desonol¡odo cgreclon¡enie.
3- S€ irote de funoones odminirlrowos- En ningún coso se obordqlón o opoyorón

lqbores eln'cJomenie 1écnicos del equipo con e§udionfes en próclico.
Todo, s¡n periuic¡o de,o reguloción que importo e¡ Seoícío Crvit pqro los órgonos de lo
Adminislroción del Elodo-

DÉclMo QuINfo: DE Los BIENEs ADauRIDos coN REcURsos DE SERNAMEG.

Lo entidod debe qdrninistror. rgsguordor, conlrolor los b¡ene5 odquiridos con ¡os recursos
tronsferidos por el SeMcio Nqcionot de lo Mujer y Iq Equidod de cénero de ocuerdo o tqs
normos del rqSimen de qdquisición y disposí:íón de bienes poro lo Admjnistrcción det
Estodo, cuondo conespondo, ol presenle conveñio y ol Monuql de Rendición de Cuentos
V¡genle del SemomEG.

En tol senlido, ef ejecuior debetá confeccionor y montener un regisiro de inveniorio
ociuohodo de fodos los bienes oportodos y odquirjdos con fondos ororgodos por el
SemqmEG, segúñ Io estoblecido en el rnonuol de Reod¡cioñes de Cuentos vigenies del
semomEc_ pofo ello, deberó lener en cuento los crilenbs señojqdos poro definir e¡
¡nvenlorio de biene5 muebles.

Por su porte, lo Eniidod Eecuforq podró dor de bojo los bienes muebles inven
odquiridos porq ¡o eiecución de tos convenioj cuotquief seo su formo de odquisiqón,
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ocLrerdo o lo eloblocjdo eñ lo ley, en él Monuol de Rendición de Cuentos de SernomEc
vtgenré y ol presente coñveñio-

Lo bojo de bien6 detedorqdos u obsoleios, hurtodos o robodos se regiró slpleioriomeñre
por el procedimienlo elobleddo en el Monuol de Rendición de Cuentos vigentes del
SoñomEG iguol proced¡miento se oplico¡ó, 9¡,1 lo ño regu¡odo en este inlrumedo, en
cqso de exlrovío. doño, deterioro o delrucción oniicipodo del bien.

En coso que se lrqle de enfídodes municipqles y cuolquiero de lc6 bienes iovenfonlqbles
se deiedore o doñe por s1J rJso ñoturql y no seo suscep'lible de reporocióñ y/o se

encuenfre fotqlmenle depÉciodo u ob6oleto poro el fln que fue odqulido, lo eniidod
giecufo.o podro dolo de boiq conforme q lo e§oblecido en el ortculo 24o del Decreto
Ley 789 qve ñjo No,mos 5obré AdqLJNción y D¡spo§cióñ de loi Bienes Mun¡cipoles,
mediqnie decreio olcoldicio o, en el coso de los insiituciones del Gobiemo Cenirol, de
ocuérdo o lo norrnolivo vigenle o los bieñes del Esiodo, mediqnle Resolución. según
@nespondo. envÍóndose copio del octo odminlfiotivo y los demo5 ontecedentes o lq
D¡rectoro Regiono¡-

Cuondo se trqte de uno eniidod ejeculoro del ómbito privodo, deberó enüqr uno corio
de fo módmo outo,idod ddgido o lo Dirección Regr'oncL quien deberó ouforizorsu bojo-

En cqso gue ocuno uno bojo de bienes por pé.didq, robo. hurlo delrucoón, doño o
deterio.o onticipodo ol noturo¡ o üdo úil. conesponderó deletminor lqls)

responsobfl¡dod(es) odministrotivq(sj medioñte un proceso ditciplinorio resuelio por el
decrelo olcoidicio o resolucióñ, según conespondq.

lndistintomente cuol s6o el resultqdo de Io ¡nvestigoción, con'esponderó lo repos¡ción del
bieñ por Lq Eniidod Eecutoro. debiendo informor o lo Di.eccióo Regionqlsu ¡ncorporoción
eñ el regislro de inventcric conespondiente- Según el resultodo de lo investigoción. podró

to Dirección Rggionol orLorizor lo compro del bien de reposicíón con recuEos del
paesupuelo de aste convenio osignodos por SernomEc, siémpre y cuondo ex_stq Soldo

fovórdble-

Cuoñdo sa trole de entjdodes eiggJtoros públícos o prúodq5 y hoyo ocunido ún hurio o
robo de lo5 bienes, esi,o deberá efecfuor Io denuncio respeclivo en Eg@bi!g!¡ilq]eh!9,
Policío de lñvelioociones. Ei¡sgtrg y proceder en ¡o que fuere qplicoble conforme o lo

dspueslo en el Moñuqlde Rendicjón de Cuentos vigente del SemomEG-

En e, momenlo que el preseñie convenio lermine por iolio de renovoción o
on'l'tcipodomenie, seo que el iérmíno se prodLzcq en fon¡o un oterol o por ocuerdo de
Ios portes, tos "b eñes muebles invenlofiobles" que 5e encueñiren en buen e§lddo de
conservoción no 5e eñcuenÍren lotolménfé depreciodos y iengoñ uno onligÜedod menor
o 5 oños deberón se. troosferidos o lo lnl'i'tución PÚbÍcq o Pdvodo que señole Iq Dirección

Regionol de SamomEG dentro del plcEo de 90 díos del lérmino- Lo entídod o que se le

tronsñeron los bienes señolqdos deberó ser sin fine§ de lucro, que persjgq ñnes de
sociol en motedos oñnes o los ñnoltdodes de SernomEc. Lo tronferéncio de los
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En oquellos cosos en que se pongo támino ol convenio o prc€romo pot cuolquier couso,
los bienes con uno ontigüedod supgrior o 5 oños quedorón en poder dgl e.iecuior o
podrón ser donodos o olros iñsiituciones como se señoló ahlericrmeñie.

Duronle lodo lo v¡gencio del coñven¡o. lo eñtidod q-ecutoro no podró grdvor o restñirgi,
eñ cuolquie. fornq, el uso, goce o dsposc¡ón de los bienes muebles inventgriqbles y en
ningún coso podró Cgucionor obfigocjones propios o de terceros con Ios mismos bienes. E
incumplimiienlo de estq obligoción, y en el evento de que cuqlqur-ero de dichos bienes
seo objeio de emborgo o se noiifique cuofquieriipo de medido precoutorio respecto de
lo5 misrnos, impekodos por lerceros ojenos o e*¡9 convenio. doró derecho ot sernomEc q
poñer téfmino onh-cípodo OI presente Convenio.

Cobe señoloL que dichor b!-enes 5olo podróil se. del¡nodqs poro lo ejecución dal
presente d6poíiivo o progromo delServicio mientros s6 eñcueñtre en eiecuctón.

DÉcrMo süro: o! tA §EGURTDAD y pRorEcctóN DE DaIos DE cARÁcGR pmsoNAr.

Lo enti3qd eieculoro seró lo responsoble de resgucrdor los regilros conéspondientes o lq
inrervención, como los fichos de Ios persoños olendidas y lodos los doq)meoios púbfico,
cgncemientes ql progromc, dondo cumpfmienio o lo di5puelo en to Ley t 9_62g sobre
holección q lo \frdd Privodq. s¡ 16rmi..r ioles que deberó cuidor de eltos con lo debidq
d¡l¡gencio, hociéndose resporsobte de tos doños (Artícvlo I IJ.

rñenc;onodos onteriormeñre deberq reoÉq¡5e medionle dgcreto olcqld¡cio, resolución o
corlo, lo gue debe ser enviodq q lo Directoro Reg¡onol, pqro su eliminqción del inveniorio
del co¡venio fnofzodo.

Los pe6ono5 que lrobojon en el frqtomienio de dolos personoles, ionto en orgon¡smos
púbücos como prúodot elón obligodos q guqrdor secreio sobr6 tos mismos. cuondo
provengon o hoyqn sido recolgclodos de fuenles ño occes¡b¡es ol público, como
o§m¿mo sobre los demós doios y onleceden.les relocionodos con el bonco de dolos,
obll'gocl-ón que no cesq po. hober terminodo sus octMdcder en ese compo {ortÍculo 7)-

Los dotoJ personoles deben uifl¿or5e 5ólo poro jos ñnes poro los cuotes hubieren sido
recoiectodo§, solvo que proveñgoñ o se hoyoñ recotecfodo de fuentas occesbles o¡
púb¡'rco (ortídrlo 9)-

Conforme o lo ontefior. el eiecutor deberó iñcorporor uno clóvsulo de conídenciofidod
de los dofos personoles de los personos oiendidqs por el djspostivo, en Ios controtos de
koboio o convenios de honoaoños de los peGoncs trobo.iodoros o prestodoros de servt'o:os
reipe Clivos-
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Lo entidod eieG,4oro se obligo o utílizcr lo informocíón proporcionodo po¡ él silemo
informóhico o ploloformo web, 5olo poro los fnes propios del p{esenle convenio,
mqnleniendo lo confidenciol¡dod conespondienle.

E SeMcio, quedoró liberqdo de lodo responsobilidod por el Lrso indsbido que s9 le puedo
dor o io infomocíón, reservóndose el derecho o eiercer iodos los occiones legofes
tendíentes o demqndqr el reerñbolso de los sumos c lo! que eveniuolmenig seo obligodo
o pqgqr coño cor§ecuencio de lo onferiot odemÓs de lo indemnizoción de los pe¡iuicios

que hubieren ocosiooodo-

Fnolmenle, el Servicio quedo focullodo poro dortérmino inmeCiolo ol p.esenle conveñio
en coso ds lronsgresión o lo reñolodo-

DECIMO OCTAVO: DE rA DIFUSION

Seró obligoción de lo Entidod qeqJtoro, difuncfr y prorr¡over por iodos sus conoies de
comunicoctón {pógino web, bolel¡hes, qfiches, folletos. etc-), e¡ progrqmo obieto del
presente Convenio y sus fmeos de occ¡ón. indicondo que son coordinodos, sJpervisodos y
finonciodos, en lodo o porté, con recurso5 p¡Jb[cos delseryicio ñoc]-onol de lo Muier y fo
Equidqd de (Xnero. y que su ejecución o implementoción e5 reolizodo por el ejgqltor-

Asimisrno, seró obügoción de lo EniÍdod qecd'oro comunicor, o los eventuole5
pqrticipooies, los objeiivos y olconces de¡ progromo, con el fin de que é§e omplíe su

coberlurq o lodo lo comunidod-

E eiecutoa odemós, en qJolquier oclividod que reolice en el morco del Prog.omo, seo
público o privodo, o5í como en los lugqes de trqbo.io, y en todos los coñoles de difu§ón
con que cuen'le. se encoñtroró obligodo o util¿or lo imogen corporqtivo del SemomEG.

cumpliendo con los especificoclones conlenido5 en Monuol de Normoiivo Grffco del
Servicio Nocionol de lo Muier y lo Equ¡dqd de Gánero que 5e eñcL,€ntre viger¡le- De ¡o
mismo formo, todo mqteriol confeccionodo o eloborodo por 9l ejecutor que en todo o
pqrfe utifice lo mencionodo ¡mogen corporotivo, deberó .egirse por lo reseñodo
ñormotivo gráñcq del SemomEG, No obslonte, eo ombos cosos, debeó previomenie

infomor y contqr con lo oproboción de lo respeciivo Dirección Regionol.

Por úliimo, lo Entrdod Eecutoro se compromete o instolor en lcs oclMdodes que reolice o
propéÉiio de lo ejecución del presenlg convenio, y en un lugor visible, o lo menos vn
elemento gróñco lpendón, "pqso colle" u oiro de similor nofurolezq) en que se incorpore
el logo de SemomEG, con el obieto de refozor lo drfusión del progromo y el odgeo
público de los recurs6.

E incumpEmienlo de lo5 obligociones de d¡fusióñ señolodos precedenlemente 5e

coñs¡deroró incumplimienlo grove de los obligocíones del presente coñvén¡o y podró

conlituir cousol de léfmino onfio'podo y unilqteroldelmismo.

DEOMO NOVET.¡O DE TA§ VI§TTAS DE LA UNIDAD DE COMROT DE GESNóN DE
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Lo Unidod de Cootrol de celión de kogromos del Nivel Nocionql del Sernqmre o el
deporlomenio que osumo sus funciones, podró reqlizor vijilos ol eiecúor coo Iq finofidod
de fiscolizor y supervisor ¡os compromisos finoñcierot ,écnicos y odm;nisi.rofivos odq¡.rin.Cos
en el presenle convenio, con el ob.¡eio de coLJtelor el Canecto u5o de los recu6os
tronferidos- Eíos fucoluocjone5 serón oleolorios y de corócier complemeniorio o lq§
supeNisiones fécniqqs o ñncncieros- Lo Dkección Regionol horó enlrego ol EecLrtor de los
formolos o fcho de visilo que seróñ utifEodos por Io Unidod de Fscofizoción de
ironJfereñcios- Por su porle, el .iecL¡lor se cornprornele o entregor iodos los focif¡dodes
pcro que el funcionorio designodo pueds reolizqr 5! lobor- Uno vez reofuodo Io visüq, lo
Direccíóñ Regionol deberó infonnor ol ejeqror rgspecto de los gbservqciones derectqdos
y oiegurorú o implementoclbn de medtdq5 conectivos. Se en.tendefó como meddq
coreclivo oq¡Jel inslrumento formc¡ loficio o codo) ¡emilido por Io Direcc¡ón Regionol ol
ejecLror, informondo el resullodo de los fiscoEocioner reqlizodos y s€ñolondo un plqzo
pcro sub5onor ¡oj ob'Servociones detectodos- POr sr c)qrte el eiecü,Or. ¡nformqaó de¡liro
del plcuo señolodo por el SeMcio respecto de oquellos medr'dos o comprom¡sos
odoptodos- Por su porte, lo Oirécción Regienol, efecluoró e, seguimiento de Ios
compromisos que osumo 6l eieculor ooro §ubsonor los observociones delgclodos.

V¡GÉ§IMO: DEI. TERMINO ANNCIPADO DET CONVENIO

SemomEG podró ponertámino ol presenfe convenio de iormo unfloferot, en co5o que no
5e le csignefl los recursos corespondenles o que lo Eñtidod qecutoro incu¡To en
incumptrmie¡rlo grsve de loi compromisos orumidos en vtrhJd de conyenio o dé otgúno
de lo6 qnlecedente|s que corfoamon el ,/lotco Regulotorio de lo eiécución del plogronro.
por cousqs impulobles q á.

Eñke ¡os incumplimientos grqves que constituiróñ cousoles de término onlicipodo del
Presente convenio, se encueñkon:

o) Selección, controtocíón, reemp¡ozo o desv¡ncvtoción de personol con omisióñ ol
procedimiento esloblecido en el pteseñte ocuerda-
b) Cuqrldo ei ejecuto., estondo en conocl.n¡eñto de prócticos de molrqto hocrt los
personos poftíciponres del Progromc por porle del personol, dei equipo o cuolquier olro
que lengo lugor en el funcionorrnédo colidiono del mismo. no odople los medidos
odecuodos poro lo inrñed¡oio .esolución de eslos siluqcioñes, Ios que, en todo cosg,
deberán 5er informodos y revisodos en conjunto con los coniroporles iácnicos da
SemomEG,
cJ Que, existiendo repcd'os en ,o rendición de lo5 fondos, el eiecutor no oñfregue lo
informqción de respoldo iuficienle poro subsoñor1os.

d) No implementor o cqbol¡dod, los objétivos, los qccioñes y rBsuliodod esperqdos del
hogrorr,o conlsmplodos en el presente convan¡o y en los Oriéntociones Técnico5
vigentes.

e) Que se induzco rr gbfigue ol peBonol del equipo y ¡oi personos porlicipoñtet o
oc'lividcdes de propogqndo y/o de compoños de ccndidoturos o elecciongs pdmorios,
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muoidpoles, porlomenlorios y/o presidencioles- Al corro tombián octividodes rélqlivos ol
prcrc65o coñstituyenle o dcti\43od poriidlsto.

fl E eloblecimiento do grcvómenes o resincciones de cuoiquier Ín<iole del uso.

goce o disposición de los bienes fiios o e¡ e§l'oblgcim¡enfo de coudlones de obfgqciones
propios de lo enlidod ejeculorq ode lefceros, respec'to de los mismos blenes.
gl Ufltror el recinto del Progrqmo poro o't,as ñne5 d¡§,intos del obielivo del prosede
convgnio.
h) No resguqrdor ¡qs condiclÍone5 de confdenciofidod y seguridod de lo informqción

de lo5 dqtos del Progromo.
í) No inrormor o lo D rección Rag¡onol respecto de cuolquigr hecho. situoci'óñ o
evento ígnificaiivo y/o crlico que 5e genere en lo gelión dio¡io del progrqmo, de
ocuerdo o lo eloblecido en los comprornrsos técnicos odquñ'idos en el presenle

conven¡o,
j) Ng reolzcr lq difuíón en los tén¡¡nos el'obleeidos en el presente convenio-

En coso de que lo Enlidod qeculoro incuno en olquno de los cousoles de iám¡ño
ontic¡podo del conveñio, o de produc¡se un inoJmpfimienio grove de Ios compromisos

o§-rmidos en virtud del mismo, lo Dirección Regionol deberÚ comunicorlo de inmedioto
por escdto o lo Direcloro Nocjonol de SemomEG y o fo Jefo Nocioñcl del Progromo- B

iérmino onticipodo, qrondo corespondo, seró declorodo odminilroívomenle, ¡pso

focto, sin ñece5¡dod de requeñmienio ñi occióñ iucfciol, medionle resofución fundodo.

E hecho d9 hqbet5e inqjnÍdo en uno cqu5ql de térmiño onlicipodo o de incr.Jmpliml'ento

grqve, será co[¡ñcqdo por ¡o Direcc¡ón Reg¡onol del S€mqmre, préüo irfome emitido por
lo un¡dqd lécnico corespondienlé- Eñ clrolquier coso, poro poner iémino onlicipcdo o
un convenio. riempre se deberó conlor con el visto bueno de lo Directoro Nocionql de
SemomEG.

Lo decisén de poner término onlicipqdo ol convenio Ceberó ser notificqdo ol ejecLrtor g

trqvás Ce Oñcr'o de lo Dirgcio.o Regionol. ql menos 30 dirs coñidoJ onles de Io fecho en

que se quigro poner lérmino o 5u vígencio.

Lo Ertidod Eecurorq tendró uñ plozo de 5 dío§ hób¡et contodos desde lo not?ficoc¡ón del

Oñcio que informo de lo decb¡ón de 'termi¡or el convenio, pcrc formulcr y solic¡lcr

fundodomenie o lo Direcloro Regioñol que 59 recon§deie lo madido. quien r6poñderó
dentro del plczo de l0 cf¡as hóbfleJ, contodos de5de lc recepcióñ del Oñcio de descorgos-

uno vez nofificqdo por Oficio de lo D¡recioro Regionol delSemqmre' b decisión deíniiivo
que pone término ol coovenio. lo Entidod Eeculoro d§pondró de un plozo de 30 díos

co[idos poro efectos de lo respeclivo certificoción del gosto y rediiución de Ies iondos

osignodos que no hoñ sido uiilizodos ñi comprometidos o lo fecho, §n perl-Úo:o de su

obl¡i.goc'6n de dor oporluno cumpllmienlo o los pocedimientos de rendlción de cuentos

esioueo'do5 en el presenlg irshumenio y o los obfgocioñes técnicos respeqtivos

5i lo Enlidod qeculoro se desile de conlinuor con lo eiecución del progromo onteJ

térmi'no de ügéncio del presenie iñstrurneñio, deberó notiñcar ol Servicio por
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medionle Oñcio dirigido o Io Directoro Régionol, ol menos ¡2O atíos corfid6 qntes de lo
fecho en que prelendo cesor en lo ejecución, debiendo restituir Io iofo¡idod cje los fondos
qsignodos que no hqo s?o uiilizodos n¡rendidos, observodes y/o fechczodos ol moroeniode{ rá'',ino- dohdo curnprimienlo o Io5 procecimiénlos de rendioión de cuentosesfoblecidos en e, presenie in5irumento- Así tomb,ién, hocer énirego de todo to
¡nionñoción y ¡egisfos relocionodo5 con los perJonqs porlicipontes y los-documenios degelión que er Progromo hoyo eroborodo, sin pduicio de su obtigoión de dqr oporluno
curnplimiento o los procedimienros de rendicón de cuenios esfoblec¡dos en et presen.te
iñstrurnento y o ¡os obtigociones técnicos rgsoectivot

En locio coso de iérmino onticipodo, el el-ect,o¡ deberó resguordor lo, deréchos y
otención de Io5 personos porticjpontes.

UGÉSIA¡IO PR"IIIERG CAFTA COMPRONA¡sO

coñ él obiero de go.cnrkor er fer c¡,mprmiento del presente conven¡o io énridod
eiec,ulolo Juscaibe éñ e§e ocáo, uno cortq cornpfomiso qve se enliende formor pqrte
integrcntg de¡ presenfe irstrumento.

V¡GEíTÁO SEGUNDO: VIGENCI,A. OEI. CONVENIO

g presanle coñvenio aniroro en vigencio uno vez que se encuentre iotolmentg troñ.itodo
er octo odnüh¡stfofi'vo que lo opruebo y holo que se cumpron o cobql¡dod lo totol¡dod
cJe iqs ob[gociones qu6 derivon de t , Sin perluicio de ejlo y con e¡ ñn de dqr contínu¡dody o¡ func,lonomiento de{ progromo, se enliende que los dctMdodes se comer¡zqrón o
reo¡izc¡r o por,Í,. de¡ 0l de Abril de 2O2O y no podrón exceder del 3.t de morzo de 2021.

g pfesénio convenig podró ser re ovodo por un nuevo penlodo, de cumpltlse con los
s¡lubnles requi5itos:

- srernpre que exito ro disponibir'¡dod de recursos coneslondientes o¡ ejercicio
presJpueslo¡io del oño qorespondrenfe-
- Evoluocrlón fovorqble de lo Dirección Regionol y vlsio bueno del progrqmo del
Nivel Nocionot-
- Monifestoq:óñ de conform¡dod 9n ¡o renovoción, medionre oficio por poñe de Io
Entidod qecutoro.

VIGEsIMo fERcERo: DoMIcIuo

uno en podgrde codo po¡ts-

Poro todos los efecios legoles del presenlg conven-kl lo5 portes fion dorrrrcilio en lq
comuno de Sontiogo yse somelen o lo iurisdicción de sus T¡ibunoles de Juliclo-

VGÉsMo cUARTo: sUscRIPoóN Y flRMAs

El presenle Conven¡o se flrmo en dos e.iemplores de un mismo lenor y fechq, quedondo
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MGE§¡MO QUINIO: PERSONERIAS

Lo cof¡dod de Directoro Regioñol de lo Reg6n Meiopolñono. delSewicio Nocionol de lo

Mujer y io Equidod de Gnéro de doño JOHANI.IA OUVARES GRI3BETL conlo de
Resolución fRA N" 121830/¡a6tl2019 de fecho -13 de qgodo á19 y su iocultod poro
suscribir el presente instrurnenlo consic de Resolución N. " i9 de 30 de ociubre de 2017,

ombos delSgrvicio Noclonol de lo Mujery lo Equidod de Gánero.

Lo per5onen-o del Alcolde don ,ruGUEI AIAyA LOBos poro represenior o Munícipolidod de
B¡Jiñ, con§q en Aclo de Proclomoción del Prirner Tnbuncl Eeclorol de lo Regióñ
Mefopolriono de fecho 29 de noviembre del 201ó.

JOhanna rkr¡ado digitalmeñte po,

Johanna Mariechen

MafieChen olivares Gribbell

olivares Gribbell hl,Hi'o'0 
M 07 11a4:o7

JOHANNA OLIVARES GRIBBEIT

DIRESÍORA REGIONAL

SERVICIO NACIONAI DE I.A ¡ÁUJER Y

r-l ¡eurolo or eÉ¡¡rno
t¡etóN urnoeo uran¡.

AICALDE

MUNICIPA1JDAD DE BUIN
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